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1.- Introducción: el derecho financiero como derecho regulador.

Resulta normal que las referencias al Derecho Financiero vengan asociadas 
a un cuerpo normativo técnico, oscuro y alejado de cuestiones de carácter 
social que pueden estar directamente relacionadas con otras ramas del 
Derecho. El ligamen con aspectos patrimoniales, con el tráfico mercantil 
o la riqueza parecen contribuir a esta idea. Sin embargo, no responde a la 
realidad. El Derecho Financiero supone la regulación de los aspectos eco-
nómicos de las políticas públicas. Por un lado sirve para hacer efectivo el 
deber de contribuir a los gastos públicos y, por ende, a hacer efectivo un 
principio de solidaridad entre los ciudadanos. Por otro lado, regula los Pre-
supuestos de los entes públicos a través de los que se llevan a efecto esas 
políticas públicas entre las que ha de encontrarse la realización efectiva 
de políticas género. Resulta, por tanto, un cuerpo normativo esencial para 
determinar tanto el grado de compromiso del legislador con las políticas 
sociales como el esfuerzo ciudadano para poder realizarlas. Con esta línea 
de trabajo se identifica esta exposición toda vez que las políticas públicas 
con perspectiva de género se ven en disposiciones del Derecho financiero, 
tanto en su dimensión de ingresos -Derecho Tributario- como de gasto –
Derecho Presupuestario-. 

Dentro del derecho financiero, el Derecho tributario se manifiesta, gene-
ralmente, como una rama del Derecho de carácter económico cuyo ob-
jeto es la regulación de una parte de la actividad financiera de los entes 
públicos relacionada con la obtención de ingresos a través de los tributos. 
Esta idea también es fácilmente superable cuando se percibe que con los 
tributos se puede influir en el comportamiento de los contribuyentes. Los 
entes con poder tributario pueden fomentar actividades con instrumen-
tos como las exenciones totales o parciales en tributos ya existentes (ex. 
deducciones por donaciones en el IRPF a entidades benéficas) y pueden 
dificultar o disuadir aquellos comportamientos que quieran desincentivar, 
bien incrementando su coste fiscal (v. gr. los impuestos sobre actividades 
contaminantes o tributos ecológicos) o incrementando el gravamen de los 
existentes (v. gr. los Impuestos Especiales sobre determinados consumos). 
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Los tributos son, por tanto, no sólo un mecanismo de financiación de las 
actividades de los entes públicos, también un instrumento que puede te-
ner efectos de regulación directa del comportamiento ciudadano. 

El objeto de este trabajo es demostrar, desde una perspectiva jurídica, 
como la idea expuesta también puede tener su traducción en la realización 
de políticas de género. El Derecho tributario constituye una perspectiva 
necesaria para completar su visión normativa integral. En primer lugar, se 
introducen unas reflexiones sobre la actividad financiera, el derecho que la 
regula y la extrafiscalidad. Aunque son básicas, su fin es mostrar la posibi-
lidad que ofrecen los tributos, como instrumento de regulación. En segun-
do lugar se contrasta la extrafiscalidad con los principios que informan el 
deber de contribuir abundando un poco más en el carácter regulador y no 
meramente recaudador del tributo, además de ajustar esta posibilidad en 
el ordenamiento jurídico. Finalmente, se hace un análisis de medidas de ca-
rácter tributario que pueden responder a la idea basilar de esta exposición 
-el carácter regulador del Derecho tributario- y pueden asociarse a políti-
cas de género además de formular algunas propuestas para su reflexión.

No entra esta exposición en aquellos aspectos del Derecho tributario 
que pueden ser juzgados como androcéntricos o discriminatorios. Se ha 
de insistir en que su tesis es más positiva pues tiene como fin mostrar en 
qué parámetros y cómo puede aportar algo esa especialidad jurídica a la 
realización de políticas de género, sin perjuicio de considerar que pudiera 
corregirse a sí mismo.

2.- La actividad financiera y la extrafiscalidad: regulación tributaria de 
la realidad.

Para traer más luz a la afirmación que se ha hecho en la introducción se 
ha de abundar en aspectos de la conocida como ‘actividad financiera’ de 
lo entes públicos y su poder tributario. Las personas realizamos diferentes 
actividades que tienen como objetivo la satisfacción de nuestras necesi-
dades que podrían dividirse en dos tipos básicos. Por un lado las que se 
pueden satisfacer con una actividad particular e individual. Por otro lado 
las que, para cubrirlas, es necesario relacionarse con otros individuos for-
mando una comunidad. Si se analizan estas últimas se puede llegar a la 
conclusión que las personas se organizan o asocian de diferentes formas 
maneras para alcanzar determinados fines. 
Una de estas organizaciones es el Estado, de forma que los individuos que 
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lo forman depositan en él la tarea de cubrir las necesidades de carácter 
colectivo. Se colige de esta idea que la demanda de bienes públicos su-
pone una actividad de obtención y uso de recursos económicos. Se ha de 
hablar, en consecuencia, de una actividad de ingreso (producido por los 
recursos que se hayan regulado) y una actividad de gasto (utilizando los 
ingresos para cubrir el gasto) que se conoce técnicamente como ‘actividad 
financiera’1. 

Esta actividad de los entes públicos no es de carácter neutro pues estará 
influida por las singularidades económicas e ideológicas de la sociedad 
sobre la que actúa el Estado que se trate. Esto pone de manifiesto que se 
trata de un concepto poliédrico2 pues tiene diversas facetas. De hecho, la 
actividad financiera puede ser analizada desde diferentes perspectivas. 

a) Económica. El nivel de la actividad económica pública viene marcado 
por el nivel de riqueza que tiene la sociedad sobre la que se actúa. 
Así mismo, los entes públicos son sujetos económicos que  influyen 
sobre el desarrollo en este campo de la comunidad. No es difícil con-
cebir que las posibilidades de llevar a cabo políticas de género va a 
depender no sólo de la propia voluntad sino de la disponibilidad de 
recursos.

b) Política: Se trata de una actividad política que refleja las prioridades 
que se han de satisfacer y que no siempre responden a criterios de 
eficiencia económica, sino también de justicia. La forma en que se or-
ganiza el Estado para la toma de decisiones tiene su traducción en las 
prioridades a satisfacer. La guía para considerar las prioridades bien 
pueden ser los principios rectores y los derechos que la Constitución 
ampara entre los que se encuentra la consecución de la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres.

c) Sociológica: Esta última vertiente de la actividad financiera observa 
que colectivos pueden ser favorecidos o perjudicados por las opcio-

1 Siguiendo por todos a SAINZ DE BUJANDA, la actividad financiera se caracteriza por 1) Reali-
zarse  por el Estado o por otro ente público dotado con poder y competencias financieras, 2) 
Es causa de un proceso de ingreso y .gasto consistente en un flujo de recursos dinerarios , 3) 
El dinero   entra y sale de las cajas públicas y genera los pertinentes asientos contables y 4) es 
indiferente la finalidad y el objetivo- cobertura del coste de los servicios para satisfacción de 
las necesidades, redistribución de la riqueza o adopción de medidas compensatorias- hacia 
donde este movimiento dinerario se dirija. SAINZ DE BUJANDA, F.: Sistema de Derecho Finan-
ciero, I, vol 1º, Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, Madrid, 1977, pàg. 32.   
2 Sobre la calidad poliédrica de la actividad financiera se puede consultar, entre otros, SAINZ 
DE BUJANDA, F. : Sistema…, ob., cit., pàgs. 315-319 o PÉREZ DE AYALA PELAYO, C: Temas de 
Derecho financiero, 2ª ed., Universidad Complutense de Madrid, Madrid, 1990, pàg. 22-23.
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nes que en relación con esta actividad pública se toman. De especial 
importancia es esta perspectiva de estudio pues puede poner en evi-
dencia aquellas posibles deficiencias que en el terreno del género 
puede tener la actividad financiera pública.

d) Jurídica. Completa el conjunto de las diferentes perspectivas de es-
tudio. Es a través de las normas jurídicas como se disciplina y ordena 
la realización de la actividad; el Estado ha de establecer el régimen 
jurídico tanto de los recursos (tributos, deuda pública o patrimonio) 
de los que se obtienen los ingresos como la forma de realizar el gasto 
(ley de presupuestos). La norma no está exenta de consideraciones 
relativas al género pues puede estar regulando situaciones que le 
afecten de forma directa o indirecta. Cabe que el texto de la norma 
no tenga problemas desde este punto de vista, pero sí los efectos que 
produce.

Este conjunto de normas es el que se identifica como Derecho financie-
ro. Su objetivo, como se ha dicho, es la regulación de los recursos y de los 
procedimientos de realización del gasto de los entes públicos. En conse-
cuencia, la actividad financiera es una actividad instrumental dirigida a la 
consecución de los fines públicos cubriendo los gastos que implican.

Sin embargo, sería una visión miope la que se quedase con ese aspec-
to de la actividad financiera sin profundizar un poco más. Dejando de 
lado la actividad de gasto y centrando la atención en uno de los recursos 
que componen la hacienda pública como es el tributo, el estudioso de-
termina que aparece otro instrumento para dirigir la acción pública. En 
consecuencia, la perspectiva jurídico-tributaria de la actividad financiera 
no sólo supone un aspecto normativo sino también instrumental para 
el logro de objetivos entre los que pueden hallarse la consecución de la 
igualdad de género.

El tributo forma parte de los medios con los que los entes públicos obtie-
nen ingresos. Para su establecimiento, el ordenamiento jurídico les reco-
noce poder tributario o la capacidad para crearlo y recaudar los ingresos 
que produce con el respaldo del derecho sancionador. Sin profundizar más 
se está repitiendo lo ya explicado en torno a la actividad financiera: un re-
curso de la hacienda pública diseñado para obtener ingresos para cubrir 
gastos. En cambio, esta visión puramente fiscalista o recaudadora del po-
der tributario se supera si se atiende a la posibilidad de regular el compor-
tamiento ciudadano y a hacer políticas públicas, entre las que se hallan 
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las de género, de forma directa a través del establecimiento de tributos o 
medidas tributarias.

El ejercicio del poder tributario se ha mostrado no sólo como un actividad 
instrumental para financiar políticas con las que lograr objetivos, sino que 
también puede procurar por sí mismo los objetivos que la sociedad de-
manda de los entes públicos como puede ser, para el caso que nos ocupa 
ahora, el principio de igualdad. Es un ejemplo el concepto de ‘extrafiscali-
dad’ por el que se ha de entender la utilización del recurso tributario para 
fines diferentes a los estrictamente recaudatorios. Los poderes públicos, 
hacen uso, junto a políticas activas, de su poder tributario y su actividad 
financiera para influir en las conductas de sus administrados y no sólo para 
extraer ingresos de su patrimonio devolviéndoselo en forma de financia-
ción de su actividad. Se podrían enunciar ahora dos ejemplos ilustrativos. 
En primer lugar los llamados tributos ecológicos o ‘verdes’ hacen efectivo 
el principio de quien contamina paga, el derecho al medio ambiente y el 
principio de desarrollo sostenible. Con estos tributos, gravando activida-
des de tipo industrial perjudiciales al entorno, se procura dificultar su reali-
zación por el sobrecoste económico que supone la imposición, fomentado 
que se cambien los procesos de producción a sistemas más respetuosos  
con el medio. En segundo lugar, en el impuesto sobre la renta se pueden 
establecer reducciones de la cuota tributaria basadas en el gasto del con-
tribuyente o en sus inversiones que tienen finalidades acordes con el inte-
rés público como podrían ser las donaciones a las entidades pertenecien-
tes al tercer sector.

En síntesis, los poderes públicos necesitan realizar una actividad econó-
mica que conlleva un flujo de ingresos y gastos para cubrir los costes 
que implican las competencias que han de atender entre las que se en-
cuentran hacer efectivos los derechos de los ciudadanos como, por lo 
que ahora interesa, el de igualdad. Esta actividad está regulada por el 
Derecho financiero, si bien puede ser examinada desde diversos puntos 
de vista. Supone, esencialmente, una actividad instrumental pero, ana-
lizando su vertiente normativa, es posible considerar que puede ser de 
carácter finalista. El instrumento que da sentido a esta tesis es el tributo 
de carácter extrafiscal por el cual se consiguen efectos no sólo recauda-
torios sino reguladores. Mediante el gravamen o el beneficio fiscal, las 
autoridades públicas pueden realizar políticas finalistas y no sólo procu-
rarse ingresos toda vez que tiene un efecto de carga económica o incen-
tivo de las actividades ciudadanas. 
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3.- Un contexto normativo necesario: la extrafiscalidad y los principios 
constitucionales que informan el deber de contribuir.

El art. 133 de la CE reconoce poder tributario con diferentes límites tanto al 
Estado, como a las CCAA, como a los entes locales de forma que todos ellos 
cuentan en su Hacienda con tributos con los que obtener los ingresos nece-
sarios para financiar sus actividades. Estos tributos forman un sistema por el 
cual los ciudadanos realizan su deber de contribuir a los gastos públicos, de 
acuerdo con el art. 31.1 de la CE. Al mismo tiempo el legislador constitucional 
establece que el mencionado deber ha de hacerse dentro de unos referentes 
determinados que se materializan con la positivización de unos principios. 
Con ellos se hace la siguiente construcción: el ciudadano tiene el deber de 
contribuir al gasto público, los entes territoriales pueden establecer tributos 
para obtener ingresos y esta extracción de la riqueza privada hacia los entes 
públicos ha de respetar principios establecidos en la Constitución. Este resu-
men de la vinculación del poder tributario y del deber de contribuir dentro 
de la Constitución, puede ser escasa pues sólo hace referencia al fenómeno 
del ingreso de los entes públicos como consecuencia de la realización del 
deber de contribuir dentro de los principios constitucionales. Si se conside-
ra esta visión puramente recaudadora del poder tributario no se sería con-
secuente con lo concluido en el apartado anterior. Es por ello y en aras de 
avanzar en este análisis que es necesario aportar otras interpretaciones que 
flexibilicen la rigidez de la tesis expuesta.

Siguiendo el art. 31.1 de la CE el deber de contribuir al gasto público se ha de 
hacer de acuerdo con un sistema tributario justo, siendo la justicia un prin-
cipio fundamental en nuestro ordenamiento con el art.1.1 de la CE. Así pues, 
el sistema tributario se encuentra comprometido en la consecución de los 
principios fundamentales del edificio jurídico del Estado. Este compromiso 
se puede entender cumplido con la distribución equitativa o justa del gasto 
público sin tener más consideración que hacer efectivos los principios que 
recoge el art. 31. de la CE, es decir, el principio de generalidad, el principio 
de capacidad económica, el principio de igualdad, el principio de progresivi-
dad y el principio de no confiscatoriedad. La cuestión que se puede formular 
ahora es si se trata de principios absolutos o pueden ser relativizados para 
conseguir otros fines que el legislador haya recogido en el ordenamiento.

El principio de generalidad está en la expresión “Todos han de contribuir..”. 
Establece que todos los titulares de riqueza que mantengan una vinculación 
con el territorio han de participar, de acuerdo con su capacidad, en cubrir el 
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gasto público. En consecuencia no es posible establecer ninguna diferencia 
entre los contribuyente que pueda suponer un privilegio para un determi-
nado colectivo. Pero ello no quiere decir que no se pueda relativizar el prin-
cipio con la regulación de beneficios fiscales con los que se puede favorecer, 
combinando otras medidas, la realización de otras razones o fines ampara-
dos por el ordenamiento como puede ser el que ahora se trata3.

El principio de capacidad económica es una pieza clave en el sistema tribu-
tario ya que, es el criterio considerado para el reparto de la carga que supone 
el gasto público entre los ciudadanos. Este principio, por un lado, marca el 
fundamento de la imposición de forma que los entes públicos han de gravar 
manifestaciones de riqueza4. Por otro lado, es un límite a la imposición ya que 
los entes con poder tributario no pueden gravar más allá de la capacidad 
económica de los ciudadanos5. Tercero, se ha de considerar que supone una 
referencia para el establecimiento de tributos toda vez que supone que el 
legislador establezca figuras tributarias que se adapten al principio. La cues-
tión que se ha de plantear, a raíz de esta idea, es si el poder tributario ha de 
atender a este principio en cualquier caso o puede matizarlo si se pretenden 
otros fines. Este principio está previsto junto con principios como el de jus-
ticia o igualdad, de forma que ha de ser interpretado sistemática y conjun-
tamente con otros referentes del ordenamiento jurídico. Por ello cuando el 
tributo puede perseguir finalidad solidarias o de interés general amparados 
por el ordenamiento, cuando se procura la igualdad efectiva de la ciudada-
nía, cuando se hacen discriminaciones de carácter positivo con la intención 
de favorecer determinados colectivos, el principio de capacidad económica 
ha de ser considerado de forma flexible6.

3 Es tradicional mencionar la Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de junio de 1986 donde 
se expone que el principio no es igual para cada figura tributaria que haya de afectar a los 
ciudadanos. Es posible que se regulen tributos en relación con grupos concretos de personas 
siempre que la diferencia no sea resultado de relaciones intuitu personae.
4 De acuerdo con la sentencia del TC 27/1981 de 20 de julio el principio de capacidad eco-
nómica significa tanto como la incorporación de una exigencia lógica que obliga a buscar la 
riqueza allá donde se encuentre.
5 La Sentencia del TC 221/1992 de 11 de diciembre, expone que el principio de capacidad 
económica es un límite al poder legislativo que se rompe en los supuestos en los que la capa-
cidad económica grava del tributo no es potencial o real sino inexistente o irreal.
6 El legislador tributario recoge de forma indirecta esta idea en el art. 2.1 de la Ley 58/2003 
de 17 de diciembre cuando define los tributos como “(...) ingresos públicos que consisten en 
prestaciones pecuniarias exigidas por una Administración pública como consecuencia de la rea-
lización del supuesto de hecho al que la ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de 
obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos. Los tributos, además 
de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, 
podrán servir como instrumentos de la política económica general y atender a la realización de 
los principios y fines contenidos en la Constitución.”
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Los principios de igualdad y progresividad suponen releer -en el sentido de 
repetir, no de modificar- los anteriores. El de igualdad significa que todos los 
contribuyentes han de ser tratados no de manera uniforme, sino de acuerdo 
con sus posibilidades, las cuales vienen dadas por su capacidad económica. 
Así pues, los iguales han de ser tratados de forma igual y los desiguales de 
forma desigual. En relación con la progresividad la reflexión es parecida a la 
anterior ya que implica que los contribuyentes han de realizar su deber de-
pendiendo de la riqueza, de manera que a más riqueza, más contribución a 
los gastos públicos. Estos dos principios, como los anteriores, se pueden ma-
tizar cuando se trata de conseguir fines diferentes a los estrictamente tribu-
tarios. Los beneficios fiscales a colectivos más desfavorecidos se podrían con-
siderar como contrarios al principio de igualdad visto desde una perspectiva 
de la capacidad económica si no se considerase que pueden ser acreedores 
de la protección social que pueden dispensar los entes públicos7. Por lo que 
respecta a la progresividad se ha de considerar que no sólo depende del ni-
vel de gravamen de acuerdo con la riqueza del contribuyente, sino también 
de las medidas que han sido establecidas en el sistema tributario para adap-
tarlo a la realidad tanto económica como social del contribuyente8.

La conclusión que se extrae de las palabras anteriores es que el poder tri-
butario, a la hora de establecer una exacción, ha de adaptarse a las exigen-
cias de los principios del art. 31.1 de la CE. Ahora bien, ello no quiere decir 
que sólo se deba responder a estos límites de forma exclusiva y excluyente. 
Una interpretación sistemática de las capacidades del poder tributario y de 
los principios financieros que lo rodean con los otros extremos del orde-
namiento jurídico permiten que el tributo se convierta no sólo en un ins-
trumento de recaudación sino también regulador de los comportamientos 
de los ciudadanos, lo que no es desacorde con las exigencias del ordena-
miento jurídico. Con base en esta tesis es posible llevar a cabo medidas 
de acción positiva y de políticas de género mediante el sistema tributario. 

Esta afirmación posibilista, además, tiene un fundamento claro. El reconoci-
miento del derecho a la igualdad es un requisito imprescindible, sine qua non, 
para su plasmación en la realidad social, pero no es una condición suficiente. 

7 Ejemplo de esto podrían ser algunas de las exenciones del art. 7 de la Ley 35/2006 de 28 de 
noviembre como es el caso de las prestaciones públicas extraordinarias por actos de terroris-
mo, las pensiones por gran invalidez o las ayudas económicas para deportistas de alto nivel 
ajustadas a los programas de preparación establecidos por el Consejo Superior de Deportes. 
8 Ejemplo son las reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión so-
cial constituidos a favor de personas con discapacidad.
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Se ha de superar una situación histórica de discriminación, marginación y trato 
peyorativo de la mujer, por lo que resulta necesario corregir la desventaja social 
de la que se parte. La corrección de esa desventaja se efectúa mediante accio-
nes de carácter positivo destinadas a la proposición de la igualdad material a 
las que cabe añadir aquellas que pueden provenir del poder tributario. En defi-
nitiva, son medidas que procuran una mayor igualdad social substantiva de los 
colectivos o grupos sociales discriminados o en desigualdad de oportunida-
des. Suponen introducir diferencias de trato a través de políticas publicas que 
se establecen temporalmente para suprimir o corregir aquellas desigualdades 
que de hecho padecen las mujeres. En palabras del Tribunal Constitucional 
“La consecución del objetivo igualatorio entre hombre y mujer permite el esta-
blecimiento de un derecho “desigual-desigualador”, es  decir, la adopción de me-
didas reequilibradoras de situaciones sociales discriminatorias preexistentes para 
conseguir una sustancial y efectiva equiparación entre las mujeres, socialmente 
desfavorecidas, y los hombres, para asegurar el disfrute efectivo del derecho a la 
igualdad por parte de la mujer”. (Sentencia 229/92). Tal planteamiento deriva, en 
definitiva, del sentido propio del principio de igualdad, al dar un trato diferente 
a situaciones diferentes: “La actuación de los poderes públicos para solventar, así, 
la situación de ciertos grupos sociales definidos, entre otras características por el 
sexo (y, cabe afirmar, en la mayoría de las veces, por la condición femenina) y co-
locados en posiciones de innegable desventaja en el ámbito laboral, por razones 
que resulten de tradiciones y hábitos profundamente enraizados en la sociedad y 
difícilmente eliminables, no puede considerarse que vulnere el principio de igual-
dad, a pesar que establezca para ellos un trato más favorables, pues se trata de dar 
un trato distinto a situaciones efectivamente distintas”. (STC 128/1987).

Es momento de concluir lo dicho hasta ahora. El poder tributario puede 
ser un instrumento regulador lo que no violenta los principios jurídicos 
establecidos por la Constitución que le sirven de fundamento. En conse-
cuencia, bien pueden incorporarse medidas de carácter tributario que re-
fuercen la realización efectiva del principio de igualdad mediante la discri-
minación positiva, respaldada por el TC, lo cual es un instrumento útil para 
las denominadas políticas de género.

4.- Medidas fiscales vigentes relacionadas con la perspectiva de gé-
nero: la deducción por maternidad en el IRPF y la deducción por la 
creación de guarderías en el Impuesto sobre Sociedades. Algunas pro-
puestas de medidas tributarias.

La superación de una visión meramente recaudadora del Derecho tributa-
rio que se ha aportado, tiene ejemplos concretos relacionados con tributos 
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que son pilares del sistema tributario como el IRPF (Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre) y el Impuesto sobre Sociedades (RDLeg. 4/2004 de 5 de marzo).

Entre el articulado de la norma que regula el primer impuesto está lo pre-
visto en el art. 81 bajo el título Deducción por maternidad9. Esta medida 
fiscal, a diferencia de lo que ocurre con las otras deducciones, puede dar 
lugar a que se supere la cuantía de cuota diferencial del impuesto dándo-
se un caso de ‘tributo inverso’ en forma de devolución no por exceso de 
ingresos, sino por materialización de una subvención a la maternidad. De 
hecho la cuantía que supone puede ser obtenida por un mecanismo inde-
pendiente. De sus requisitos se destacan:

.- Ser mujer. El padre sólo puede aplicar la deducción en caso de falleci-
miento o cuando se le atribuya de forma exclusiva la guarda y custodia. En 
su caso, un tutor podrá practicar la deducción pendiente.

.- La beneficiaria ha de desarrollar una actividad por cuenta propia o ajena 
estando de alta en la Seguridad Social.

9 “Art. 81 Deducción por maternidad.
1. Las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58 de esta Ley, que realicen una actividad por cuenta propia 
o ajena por la cual estén dadas de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o 
mutualidad, podrán minorar la cuota diferencial de este Impuesto hasta en 1.200 euros anuales 
por cada hijo menor de tres años.
En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, la deducción 
se podrá practicar, con independencia de la edad del menor, durante los tres años siguientes a la 
fecha de la inscripción en el Registro Civil.
Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción se podrá practicar durante los tres años 
posteriores a la fecha de la resolución judicial o administrativa que la declare.
En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guarda y custodia se atribuya de forma exclu-
siva al padre o, en su caso, a un tutor, siempre que cumpla los requisitos previstos en este artículo, 
éste tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente.
2. La deducción se calculará de forma proporcional al número de meses en que se cumplan de 
forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 anterior, y tendrá como límite para 
cada hijo las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades devengadas en 
cada período impositivo con posterioridad al nacimiento o adopción.
A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus importes 
íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.
3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono de la deducción 
de forma anticipada. En estos supuestos, no se minorará la cuota diferencial del impuesto.
4. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener derecho a la 
práctica de esta deducción, así como los supuestos en que se pueda solicitar de forma anticipada 
su abono.”
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.- Tendrá hijos menores de 3 años que den derecho a aplicar el mínimo por 
descendientes. 

La cuantía máxima de deducción o de cantidad a percibir es de 1.200 € al 
año (100€ al mes) y no podrá exceder de las cotizaciones devengadas den-
tro del período impositivo posterior al nacimiento. 

Cabría pensar que el art. 81bis de la LIRPF viene a completar esta medida, 
incluso que podría ser de carácter reiterativo. Sin embargo, atendiendo a la 
Exposición de Motivos de la Ley 35/2007 de 15 de noviembre se advierte 
por el legislador que ambas medidas –por maternidad y por nacimiento- 
no son incompatibles pero que la aquí comentada responde directamente 
a fomentar la incorporación de la mujer al mercado laboral mientras que la 
segunda se dirige más al fomento de la familia y la natalidad.

Otro beneficio fiscal que puede ser incluido como ejemplo de medida 
extrafiscal que pretende favorecer la conciliación de la vida laboral y fa-
miliar está en el Impuesto sobre Sociedades. Si bien, puede considerarse 
que no se encuentra vinculado directamente con la mujer, sí que puede 
tener un efecto favorecedor de su integración laboral si se considera que 
todavía se asocia la tarea de atender a los hijos con el sexo femenino y 
que la integración laboral de este colectivo es inferior a la masculina. El 
art. 38.6 de la LIS prevé una deducción de 10 por 100 en la cuota íntegra 
de las inversiones y gastos en locales homologados por la Administración 
para prestar un servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos de 
los trabajadores de la persona jurídica-contribuyente y de los gastos en el 
caso de contratación de este servicio con un tercero autorizado. Se trata 
de una deducción extrafiscal pues no es tanto para adaptar el tributo a la 
capacidad económica del contribuyente como para premiar fiscalmente a 
aquellos empresarios que dediquen una parte de sus beneficios a cubrir el 
gasto que supone la atención a los hijos de sus trabajadores.

Estas previsiones legales son un ejemplo de lo que con el poder tributario, 
utilizando la figura del beneficio fiscal, se puede realizar en relación con 
políticas de género, en este caso con la pretensión de la integración de 
la mujer que opta por la maternidad en el mundo laboral. Por un lado se 
subvenciona la maternidad en una idea de ayudar económicamente a la 
mujer trabajadora, por otro lado, se pretende implicar a las empresas en la 
conciliación familiar que, debido a la realidad social, va a incidir en la situa-
ción de la mujer trabajadora.
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Se pueden realizar dos críticas al legislador. En primer lugar, la escasez de 
medidas de este carácter en el sistema tributario. No hay tributos que ten-
gan carácter extrafiscal en nuestro sistema que puedan perseguir objetivos 
parecidos. No hay figuras, semejantes a la tributación verde por ejemplo, que 
puedan favorecer u obstaculizar comportamientos relacionados con políti-
cas de género. Por otro lado, cabría considerar si es útil realizar medidas ba-
sadas fundamentalmente en el carácter de madre que puede tener la mujer 
y no en la persecución de equiparación de los colectivos. Subvencionar la 
maternidad va más ligado al fomento de políticas de familia que a fomentar 
políticas de igualdad pues pueden relegar a la mujer al papel tradicional del 
cuidado de los hijos. Cabe añadir que ligar, en el primer beneficio fiscal, la 
deducción a la obtención de un rendimiento económico (del trabajo o pro-
fesional) no casa bien con una realidad en la que el trabajo doméstico no es 
valorado a efectos tributarios y sigue siendo a cargo del sexo femenino. Es 
por estas razones que cabría  explorar otras alternativas para que, desde el 
Derecho tributario, se refuercen las políticas de género.

Estas medidas fiscales encontrarían amparo en el art. 11.1 de la LO 3/2007 
de 22 de marzo, para la igualdad (en adelante LOI) efectiva de mujeres y 
hombres lo que permitiría satisfacer un primer requisito, esto es, el tributo 
que las previera estaría amparado en la realización efectiva del principio 
de igualdad entre hombres y mujeres. Así mismo, se ha de añadir que tie-
nen una vocación transitoria por una razón legal y una razón económica. 
La legal es el propio mandato del precepto citado que establece que han 
de subsistir en tanto no se corrija la situación sobre la que quieren incidir. 
La económica es que no parece conveniente que las medidas se sustenten 
sólo en la intervención económica de los entes públicos, si así fuese supon-
dría un cierto fracaso pues el objetivo último es que el grado de igualdad 
que se consiga con la medida, a posteriori se sustente con el propio con-
vencimiento y compromiso social. 

Uno de los aspectos en los que la LOI incide y se juzga como clave para 
la efectividad del principio de igualdad es el ámbito laboral. Ese campo 
presenta una cierta idoneidad para la actuación a través del instrumen-
to tributario. Siguiendo el art. 45 de la LOI las empresas están obligadas a 
adoptar medidas dirigidas a evitar discriminaciones por razones de sexo. 
Incluso establece que empresas de más de 250 trabajadores han de elabo-
rar y realizar planes de igualdad de forma que, en caso contrario, pueden 
ser sancionadas por la Inspección de Trabajo. Para las empresas de menor 
plantilla se establece que los planes de igualdad serán voluntarios si bien, 
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según el art. 49 el Gobierno establecerá medidas para el fomento de la 
adopción de los citados planes. Dentro de las acciones que pueden alber-
gar esos planes cabe que la fiscalidad incida de diferentes maneras.

En primer lugar cabría regular medidas de gravamen impositivo adicional 
para aquellas entidades –especialmente empresas- que no llevasen a cabo 
políticas dirigidas a favorecer la integración de la mujer en puestos de di-
rección de su organización. Este objetivo podría ser perseguido de dos ma-
neras. A través del incremento de la fiscalidad de aquellas entidades que 
no realizasen políticas de igualdad en este aspecto. También beneficiando 
fiscalmente a aquellas que las llevasen a cabo más allá de lo que la ley 
obliga. El efecto directo de este tipo de medida fiscal bien podría ser que 
el gravamen sobre las instituciones que no procurasen la integración de la 
mujer sería más alto, en comparación con aquellas que sí siguen las políti-
cas públicas en este sentido.

Pero no es sólo en relación con los puestos de dirección que se ha de incidir. 
También han de establecerse medidas en las que se beneficiase fiscalmen-
te, como ocurre con otros colectivos, a las empresas que incrementasen su 
plantilla a través de la contratación de mujeres. No obstante, deberían ser 
medidas que conjurasen el peligro de que los empresarios contratasen man-
teniendo diferencias salariales o incrementando el número de mujeres pero 
en puestos baja categoría profesional. En este sentido, la Administración tri-
butaria debería actuar vía inspección en cooperación y coordinación con la 
inspección de trabajo para no agravar más esa realidad o concretar en el 
sentido adecuado la medida fiscal que se haya dispuesto.

Uno de los aspectos en los que ha de incidirse, precisamente, es las diferen-
cias salariales entre hombre y mujeres que desempeñan las mismas tareas. 
En esta línea se podría partir de la base que el beneficio empresarial se 
obtiene mediante la contabilidad mercantil. En ella se basa el legislador 
fiscal para determinar el rendimiento gravado por el IRPF o el IS. Pues bien, 
de acuerdo con una estimación directa de la base imponible se considera 
partida deducible los gastos de personal. Con base en la autonomía del 
legislador fiscal y en aras de corregir la brecha existente cabría pensar en 
que esa partida deducible se pudiera estimar de forma que el empresario 
no pudiera deducir la cantidad que pudiera existir de diferencia entre los 
salarios de hombres y mujeres. Se puede argumentar que los comporta-
mientos aquí mencionados son sancionables y que la punición es la vía 
adecuada para tratarlos pero no es la única. A pesar de la existencia de la 
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infracción, estadísticamente hablando, se produce la diferencia y, además, 
queda un sector –empresas de menos de 250 trabajadores- que no están 
obligados a un plan de igualdad. A estos argumentos cabe añadir que las 
empresas deben realizar anualmente su declaración-liquidación de ingre-
sos y gastos a efectos fiscales para lo que aportan una información que 
sería controlable periódicamente –han de realizar sus deberes formales, 
además de realizar su contabilidad mercantil anual depositando sus cuen-
tas en el Registro Mercantil- a diferencia de un posible procedimiento san-
cionador de carácter más extraordinario. Tampoco se ha de desdeñar que 
para el mismo objetivo se deberían coordinar los servicios de Inspección 
tanto del Ministerio de Trabajo como del Ministerio de Hacienda.

El conjunto de medidas tributarias que pudieran establecerse, además, ha-
brían de aportar soluciones que no incidan en roles prefijados. No se trata 
tanto de “facilitar” la vida familiar y laboral de la mujer en una sociedad don-
de ésta es la que realiza mayormente las cargas que implica la primera. No 
se da tanto la elección entre ocio-trabajo como entre trabajo en casa-trabajo 
en la empresa. Por esta razón cabría pensar también en medidas que bene-
ficiasen fiscalmente a aquellos contribuyentes-hombres que se hiciesen car-
go del cuidado de los hijos, por ejemplo, pidiendo el permiso de paternidad, 
las excedencias por el cuidado de hijos u otras medidas de este carácter. Los 
permisos existen y están recogidos en la LOI pero la estadística ofrece un 
resultado en el que es la mujer la que suele hacer la opción de acogerse a los 
permisos repitiendo esquemas que se quieren superar.

Mezclando lo laboral con lo social pueden proponerse algunas acciones en 
relación con una actividad económica como es la prestación de servicios 
sexuales. Es una realidad que la oferta de estos servicios es principalmente 
femenina y que en ese colectivo existen diversas realidades estando algu-
nas de ellas muy vinculadas a la marginalidad y la exclusión social. Cabría 
proponer una medida de carácter extrafiscal en forma de un tributo rela-
tivo a la actividad económica que implica. En este planteamiento se ha de 
tener presente, por las diversa problemática que confluye, que resulta difí-
cil un posicionamiento definido y definitivo pues, de un lado, afirmar abier-
tamente su legalización parece enfrentarse al principio de la dignidad hu-
mana; por otro, puede argumentarse que la persecución y la represión de 
la actividad vulnera la libertad personal y finalmente, el negar o obviar la 
realidad nos lleva a perpetuar la imagen de marginalidad y exclusión feme-
nina. La regulación tributaria de esta actividad iría en la línea de poner en 
evidencia una realidad concreta. Esta regulación podría incluir, como se ha 
dicho, el establecimiento de un tributo de carácter indirecto y monofásico 
que gravase estas actividades de forma paralela a como lo hace el IVA en la 
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última fase del proceso productivo o de consumo. El sujeto pasivo a título 
de contribuyente o de sustituto sería la persona que presta el servicio, su 
base imponible sería el coste, el tipo impositivo el que se estableciera en la 
ley u la cuota debería ser satisfecha por el consumidor del servicio como 
repercutido o como contribuyente. Trimestralmente, el contribuyente o el 
sustituto estarían obligados a hacer el ingreso del tributo haciendo una 
declaración-liquidación anual. Los ingresos derivados de este tributo esta-
rían afectados directamente a cubrir los gastos de programas públicos de 
todo tipo diseñados para favorecer el colectivo de personas que realizan la 
actividad y que se encuentran en situación de exclusión social abarcando 
ámbitos como la sanidad, la educación, la formación, etc....

Se trata, con estas medidas, de comenzar una reflexión sobre cómo el po-
der financiero en general y tributario en particular puede incidir en elimi-
nar una visión androcéntrica del ordenamiento jurídico y la sociedad. El 
poder tributario tiene la capacidad, mediante la extrafiscalidad, de inter-
venir directamente en el comportamiento ciudadano. El legislador no se 
opone a esta posibilidad sino que considera la relativización de las rigide-
ces de los principios que informan el Derecho tributario y prevé que los 
tributos son utilizables para obtener fines distintos al recaudatorio. Así se 
refleja en el propio ordenamiento con medidas de beneficio fiscal si bien 
las actualmente vigentes parecen escasas y giran en torno a aspectos tra-
dicionalmente asociados a la condición femenina. Se han de explorar me-
didas que se alejen de ese planteamiento y permitan una equiparación 
real entre colectivos sobre todo en campos como el laboral –equiparación 
de salarios y remedios al desempleo femenino- y el familiar –corresponsa-
bilidad en el cuidado de los hijos-. No obstante, estas son medidas comple-
mentarias a otras que han de ir transformando no sólo el ordenamiento 
jurídico sino también las sinergias sociales que contribuyen a mantener un 
status quo de desigualdad entre hombres y mujeres.


